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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:            Ejecutivo          
Demandante:     Cooperativa Profesores Universidad Nacional  
Demandado:          Luis Guillermo Diaz Monroy – Otros  
Radicado:            11001310301520160001100 
 

 
Visto el informe secretarial respecto a la Liquidación del crédito y de costas 

practicadas en el proceso (C001, Pdf.10 y13); el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.  Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 

se ajusta a la realidad1, el Despacho le imparte aprobación, en la suma de $ 

281.924.809. 

 

2. Aprobadas las costas2 y de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y las 

modificaciones a éste introducidas, ORDENAR a la Secretaría REMITIR este 

expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del mismo y se imparta 

el trámite a que en derecho haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
  

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1  PDF 11LiquidaciónCrédito  
2  PDF 01CuadernoEscaneado pág. 269 
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(Proyectado)  1 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Proceso:   Divisorio          
 Demandante:  Carlos Alberto Gónzalez Espitia      
 Demandado:  Luis Gabriel Gónzalez Brito  
Radicado:   11001310301520160034900 
Proveído:   SuspendeProceso   

  

   
1. Atendiendo la solicitud visible a PDF 08, por estar ajustada a lo previsto en 

el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.1. Decretar la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses 

contados desde la presentación del escrito. 

 

1.2. Permanezca el expediente en secretaria, por el término anterior. 

 

1.3. Una vez reanudado el proceso se resolverá lo que en derecho 

corresponda sobre la notificación de la parte demandada. 

 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  

Demandante:   Internacional Compañía de Financiamiento S.A. en 

Liquidación  

Demandado: Oscar Michel Stefani Salcedo    

Radicado:  11001310301520160030100 

Proveído:    Nombra Curador  

 

1. Como quiera que el presente proceso ya se encuentra incluido en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y pertenencias  correctamente, tal y como 

se evidencia a PDF 22, se dispone: 

 

1.1. Designar a William Hernán Vanegas Wilches, por economía procesal 

como quiera que, en oportunidad anterior se notificó para este proceso y 

contestó la demanda1, para que desempeñe el cargo de Curador Ad – Litem 

del ejecutado Oscar Michel Stefani Salcedo. 

 

1.2. Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 

 

1.3. Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión 
al curador designado a la dirección electrónica 
williamabogado1973@hotmail.com.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 

 
1  PDF 01CuadernoPrincipal pág. 107 a 109 

mailto:williamabogado1973@hotmail.com


                                                                                        

 

                                                                                                                                                          

LANC 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo    

Demandante:   Luis Gonzalo Giraldo Aguirre  

Demandado: Sandra Duarte Toscano     

Radicado:  11001310301520170048100 

Proveído:    Nombra Curador  

 

1. Como quiera que el presente proceso ya se encuentra incluido en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas correctamente, tal y como se evidencia a 

PDF 09, se dispone: 

 

1.1. Designar a Nilia  Mercedes Camacho, para que desempeñe el cargo de 

Curadora Ad – Litem de los Sandra Duarte Toscano.  

 

1.2. Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, so pena de hacerse acreedora a las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 

 

1.3. Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión 

al curador designado a la dirección electrónica niliacamacho@hotmail.com.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 

mailto:niliacamacho@hotmail.com
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:   Reivindicatorio     
Demandante: Deisy Guzmán Martín y Otros  
Demandado: María Edilma Quitian Valbuena  
Radicado:   1100131030152019-0062100 

 
 
1. Atendiendo el informe secretarial que antecede, se evidencia que el proceso 

se suspendió hasta el 28 de febrero de 2023, término ampliamente vencido, 

por ello al tenor de lo previsto en el artículo 163 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

 

1. REANUDAR la actuación. 

  

2. REQUERIR a los gestores judiciales de las partes para que en el término 

de cinco (5) días contados desde la notificación del presente proveído, 

informen a esta sede judicial las resultas de la negociación que tenían para 

finiquitar el presente asunto. 

 

3. Cumplido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite procesal que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Verbal  

Demandante:   Isabel Ruiz Hernández   

Demandado: Neida Brigitte Mongui Castillo y Otros    

Radicado:  11001310301520200026300 

Proveído:    Nombra Curador  

 

1. Como quiera que el presente proceso ya se encuentra incluido en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y pertenencias  correctamente, tal y como 

se evidencia a PDF 22, se dispone: 

 

1.1. Designar a Carlos Muñoz Jara, para que desempeñe el cargo de Curador 

Ad – Litem del demandado William Norberto Agudelo Osorio. 

 

1.2. Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 

 

1.3. Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión 

al curador designado a la dirección electrónica carmujara@yahoo.es.  

 

2. En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo establecido 

en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder que hace el abogado Manuel Vicente Villanueva Luis1, 

representante judicial de Neida Brigitte Mongui Castillo. Se le pone de 

presente a la prenombrada que esta renuncia no pone término al mandato 

sino cinco (5) días después de notificarse este proveído 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 
1  PDF 26Renuncia poder. 

mailto:carmujara@yahoo.es
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,    quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:   Pertenencia   
Demandante: Manuel Isidro Romero Reyes    
Demandado: Roberto Escallón Ricaurte y Otros 
Radicado:   11001310301520200033700 
 
 
Como la parte ejecutante, no dio impulso al proceso durante el plazo de un 
año, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del numeral 2º 
del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso verbal  de pertenencia iniciado por  
Manuel Isidro Romero Reyes contra Roberto Escallón Ricaurte y Otros, 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese (Art. 466 CGP). 
 
3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Expropiación    

Demandante:   Agencia Nacional de Infraestructura - ANI  

Demandado: Neida Rosa Soto de Atencia y Otros    

Radicado:  1100131030152020-0035700 

Proveído:    Nombra Curador  

 

1. Como quiera que el presente proceso ya se encuentra incluido en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y pertenencias  correctamente, tal y como 

se evidencia a PDF 22, se dispone: 

 

1.1. Designar a Orlando Lineros Velasco, para que desempeñe el cargo de 

Curador Ad – Litem de los herederos indeterminados del causante Emilio 

Miguel Soto Ortiz.  

 

1.2. Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 

 

1.3. Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión 
al curador designado a la dirección electrónica lineros2010@yahoo.es.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 

mailto:lineros2010@yahoo.es
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   verbal   

Demandante:   Merketing E inversiones S.A.S. 

Demandado: José Alfredo Páez Melo     

Radicado:  11001310301520210025500 

Proveído:   Niega medida 

 

1. Se niega la solicitud visible a PDF 31 elevada por la gestora judicial de la 

parte demandante, como quiera que en esta clase de procesos, solamente son 

procedentes las cautelas deprecadas conforme los ítems a y b del canon 590 

del Código General del Proceso, así los embargos solicitados no se ajustan a 

la normatividad citada y esta sede judicial no encuentra razonable la medida 

deprecada bajo los lineamientos del ítem c del precitado precepto.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 



                                                                                        

 

                                                                                                                                                          

LANC      
(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,    quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:   Ejecutivo  
Demandante: Intelpharma S.A.S.    
Demandado: Servicio y Atención en Salud “Sanas IPS” 
Radicado:   11001310301520210037900 
 
 
1. Teniendo en cuenta el escrito visible a PDF 012 se autoriza al gestor judicial 
de la parte ejecutante a intentar la notificación de la sociedad ejecutada en la 
dirección electrónica referida en el escrito otrora mencionado. 
 
2. Se agrega a los autos la respuesta de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN1 mediante la cual informan la existencia de una obligación 
a cargo de Servicio y Atención en Salud “Sanas IPS” por valor de 
$100.000.000. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
1  PDF 010RespuestaDian  
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(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo 

Demandante:   Banco de Bogotá  

Demandado: David Alfonso Acosta Rodríguez   

Radicado:  11001310301520210040300 

Proveído:   Suspende proceso 

 

1. Teniendo en cuenta el escrito visible a PDF 07, que da cuenta del inicio del 

procedimiento de negociación de deudas de David Alfonso Acosta Rodríguez 

y como quiera que se adoso la decisión adiada 10 de noviembre de 2022, 

proveniente del Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Asemlegal L.P. que acepta la solicitud, se SUSPENDE el presente asunto por 

el término de tres (3) meses, en espera de las resultas de la negociación, ello 

conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 545 del Código General del 

Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 



                                                                                        

 

                                                                                                                                                          

LANC 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  

Demandante:   Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Juan Carlos Rueda Mejía      

Radicado:  11001310301520210044700 

Proveído:   Auto seguir adelante la ejecución  

 

1. Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en 
derecho corresponda.  
 

I. ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES 
 
1. La entidad ejecutante Banco Davivienda S.A., actuando a través de 

apoderado judicial, promovió la presente acción ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real, de mayor cuantía en contra de Juan Carlos Rueda Mejía, 

con el fin de obtener el pago coercitivo de las sumas de dinero descritas en la 

demanda1 y ordenadas en el mandamiento de pago2. 

 
2. Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró orden de apremio el siete 
(7) de abril de 20223, contra Juan Carlos Rueda Mejía.  
 
3. Dispuesta la notificación a la parte ejecutada, se efectuó conforme lo 
señalado al artículo 8° de la Ley 2213 de 20224 y dentro del término legal 
permaneció silente. 
 
4. El inmueble objeto de hipoteca se encuentra embargado, según consta en 
el certificado de tradición y libertad5. 
 
5. Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho 
donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión.  
 
En este orden de ideas y como quiera que, a esta demanda, se le viene dando 
el trámite previsto en el Estatuto Procesal Civil para este tipo de conflictos, la 
relación crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación 
suficiente.  
 
Tampoco se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la 
actuación surtida. Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador 
en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, quien 
estableció que ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia 
ordenando seguir adelante con la ejecución y las demás determinaciones 
consecuentes, toda vez que para este Despacho el mandamiento de pago se 
encuentra ajustado a derecho. 
 

 
1  PDF 01 DemandaEjecutiva 
2  PDF 04 AutoLibraMandamiento 
3  PDF 04  AutoLibraMandamiento 
4  PDF 09 NotificaciónElectrónica  
5  PDF 09 NotificaciónElectrónica pág. 2 a 4 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de Banco 
Davivienda S.A., y en contra de Juan Carlos Rueda Mejía, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago6, por las razones expuestas en esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes dados en 
garantía hipotecaria para que con el producto de esta se pague al demandante 
el crédito. 
 
CUARTO: DISPONER desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta del 
bien inmueble hipotecado, para cancelar con el producto de la venta el capital, 
los intereses y las costas del proceso a la parte demandante.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $10.000.000 m/cte, 
conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso y el 
artículo 5º, núm. 4º, ítem a del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016.  
 
QUINTO: Liquidadas y aprobadas las costas ordenadas en numeral anterior 
y de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, 
ORDENAR a la Secretaría REMITIR este expediente a los Juzgados Civiles 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se 
avoque el conocimiento del mismo y se imparta el trámite a que en derecho 
haya lugar. 
 

                                                                                                                                                                                                                                                 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 

 
6  PDF 04 AutoLibraMandamiento 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

       Proceso:  Ejecutivo         

       Accionante:  Banco Agrario de Colombia     

       Demandada:  Héctor Oswaldo Cruz Alvarado 

       radicado:  11001310301520210049100 

 

1. Teniendo en cuenta la notificación personal del ejecutado Héctor Oswaldo 

Cruz Alvarado1 se tiene por notificado, al igual que la sociedad HC 

Comunicaciones e Ingeniería conforme las disposiciones del canon 300 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que Héctor 

Oswaldo Cruz Alvarado, transcurridos 8 días del traslado de la contestación 

de la demanda deprecó amparo de pobreza2. 

 

2.1. Toda vez que en el término del traslado la demandada se elevó la petición 

de amparo de pobreza, reunidas las exigencias de los artículos 151 y 152 del 

Código General del Proceso, el Despacho le OTORGA a L Héctor Oswaldo 

Cruz Alvarado y a la sociedad HC Comunicaciones e Ingeniería el amparo 

pobreza requerido. 

 

2.2. En consecuencia, se les designa como apoderado a Juan José Sotelo 

Enríquez, abogado inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Notifíquese 

personalmente su designación a la dirección electrónica 

Legal@aliveproductions.com.co para que proceda a tomar posesión del cargo 

para el cual fue nombrado en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. Hágansele las advertencias de ley.  

 

2.3. Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que 

 
1  PDF 07ActaNotificación  
2  PDF 08 AmparodePobreza 

mailto:Legal@aliveproductions.com.co
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haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 

 

2.4. En caso de que no comparezca el curador designado, secretaría ingrese 

el expediente al Despacho para resolver como corresponda. 

 

2.5. Téngase el término para contestar la demandada suspendido hasta 

cuando el apoderado designado acepte el cargo (inciso 3 artículo 152 del C. 

G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo 

Demandante: Banco Popular S.A.  

Demandado: Miguel Antonio Luque Pinzón   

Radicado:    11001310301520220004900 

Providencia:   Previo a resolver 

 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponde, se requiere al gestor 

judicial de la parte ejecutante para que en el término de ejecutoria del presente 

auto acredite la remisión de la notificación de que trata el artículo 291 del 

Código General del Proceso, como quiera que con el escrito a PDF 08 

únicamente adoso él envió del aviso y en el expediente digital, contrario a lo 

señalado en el memorial, no se encuentra agregada la citación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

       Proceso:  Pertenencia          

       Accionante:  Celina Acosta Tibaduiza y Otro     

       Demandada:  Isabel Gaviria de Jaramillo  

       radicado:  11001310301520220006900 

 

1. Aportadas las fotografías de la valla (PDF 10) e inscrita la medida en el 

certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de usucapión (PDF 17), 

por secretaría realícese la inclusión del presente proceso en el Registro 

Nacional de  Pertenencias conforme lo dispone el inciso final del núm. 7 del 

canon 375 del Código General del Proceso.   

 

2. Ténganse en cuenta las respuestas emanadas de la Agencia Nacional de 

Tierras (PDF 12), Superintendencia de Notariado y Registro (PDF 13), Unidad 

de Victimas (PDF 15) y Catastro (PDF 19), para los fines pertinentes. 

 

3. Téngase en cuenta que esta sede judicial ya realizó  la inclusión de las 

personas con derecho a intervenir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, una vez fenecido el término del Registro Nacional de  

Pertenencias se continuará con el trámite que en derecho corresponde. 

 

4. Se insta a la gestora judicial de la parte demandante a dar cumplimiento al 

inciso 30 del auto admisorio de la demanda fechado 7 de junio de 2022, esto 

es, notificar a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LANC 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:   Verbal –  

 Demandante:  María Camila Herrera Castro 

 Demandado:  Nohemi del Carmen Martínez Torres y Otros  

 Radicación:  110014003015-2022-00121-00  

 Asunto:    Inscripción de la demanda. 

 
1. De cara a la solicitud que antecede y al haberse prestado la caución en 

debida forma (PDF 23), de conformidad con lo normado por núm. 1 ítem b.) del 

artículo 590 del Código General del Proceso, se DECRETA: 

 

1.1. La inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa USE-773. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Chía, para que inscriba la medida y 

expida los correspondientes certificados de tradición del rodante, donde conste 

la inscripción de esta. (Art. 11 ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés  

 
Referencia:  PRUEBA EXTRAPROCESAL  
Demandante: MANUEL CASTRO BLANCO.  
Demandado: NELSON EFRAÍN GALINDO CORTÉS.  
Radicado:     11001310301520220029500  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidió de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte solicitante (num. 11 expediente digital), 
contra el auto adiado 18 de enero de 2023, mediante el cual se rechazó la prueba 
extraprocesal, por no haber sido subsanada en debida forma.  

 
I. FUNDAMENTO DEL RECURSO:  

 
1. El recurrente alega vía reposición, que la aclaración solicitada en el auto que 
inadmitio la prueba, quedo plenamente fundada en el escrito subsanatorio, pero que la 
misma no fue tenida en cuenta por el Despacho, ya que lo pretendido no es probar la 
existencia del pagare, sino la existencia de la obligación en él contenida.  

 
1.1. Deprecó reponer el auto atacado. 

 
II. CONSIDERACIONES: 

 
2. De entrada se advierte, que la decisión materia de reparo se revocará por las 
siguientes razones:   

 
2.1. Establecen los artículos 183 y 184 del Código General del Proceso: 
 

“Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia de las reglas 
sobre citación y práctica establecidas en este código…. 
 
Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una sola 
vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre 
hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará 
concretamente lo que pretenda probar…”  
 

2.2. En este punto debe resaltarse que el gestor judicial de la parte solicitante, desde el 
escrito primigenio, cumplió a cabalidad con los requisitos exigidos en los artículos 
transcritos en precedencia, pues notese que se indicó de forma clara y concreta el 
objeto de la presente prueba, que no es otra que “el reconocimiento de la obligación 
por valor de UN MILLÓN DE DOLARES AMERICANOS (USD$1.000.000) que derivó 
del título valor PAGARÉ No. 78060925 de fecha 10 de febrero de 2010”. 
 
2.3. Así las cosas, debe entonces revocarse el auto recurrido y como consecuencia de 
ello admitir la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte, procediendo con el 
señalamiento de fecha para tal efecto.   



En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,  
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto fechado 18 de enero de 2023 (numeral 09 del 
expediente digital), por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos dispuesto en los artículos 183 y 184 del Código 
General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente solicitud de 
INTERROGATORIO DE PARTE, solicitado como prueba extraprocesal. 
 
TERCERO: En consecuencia, se fija la hora de las 8:00 a.m. del día 6  del mes de julio 
del año 2023, para que el señor NELSON EFRAÍN GALINDO CORTÉS comparezca y 
bajo la gravedad de juramento absuelva el interrogatorio de parte que en forma verbal 
o escrita formule el Dr. MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL, quien actúa como apoderado 
judicial de solicitante señor MANUEL CASTRO BLANCO. 
 
CUARTO:  Se reconoce personería al Dr. MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL, como 
apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
QUINTO:. Notifíquese en la forma prevista en el art. 183 del C. G. del. P., concordante 
con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

  
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 
 

KMM 



                                                                                        

 

                                                                                                                                                          

LANC 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:   Efectividad Garantía Real    
Demandante: Estracol S.A.S. y Otro 
Demandado: Dimaro Domínguez Domínguez 
Radicado:    11001310301520230003300 
Providencia:    Tiene por notificado 
 
 
1. Atendiendo el poder militante a PDF 011 pág. 7, se tienen por notificados a 

Dimaro Domínguez Domínguez y María Sofia Paz de Domínguez, por 

conducta concluyente, conforme con lo previsto en el inciso 2º del artículo  301 

del Código General del Proceso, es decir, desde el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería a su gestor judicial. 

 

1.1.- Secretaría controle el término de traslado a los ejecutados, con 

observancia de lo previsto en el inciso 2º del canon 91 del Código General del 

Proceso, dejando por sentado que previamente presentó contestación de la 

demanda (PDF 11). 

 

2.- De otra parte, se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. John 

Eduardo Rodríguez Rodríguez, como gestor judicial de Dimaro Domínguez 

Domínguez y María Sofia Paz de Domínguez, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

3. Fenecido el término anterior, ingrese al despacho para continuar el trámite 

que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 



                                                                                        

 

                                                                                                                                                          

LANC 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:    Verbal  
Demandante:    Isabel Cristina Nava Irizarry  

Demandado:  José Manuel Gallego Fernández y Otro  

Radicado:    110013103015202300041 
Proveído:    Concede termino  
 

 
1. No se accede a la solicitud de no exigir la póliza judicial ordenada en el núm. 
4 del auto adiado 30 de febrero de 2023, en primer lugar, porque es una 
imposición normativa consagrada en el núm. 2º del artículo 590 del Estatuto 
Procesal Civil y en segundo lugar, porque en el presente asuntó se utilizó la 
solicitud de  la medida cautelar para acudir a la jurisdicción directamente sin 
agotar la conciliación extrajudicial (Art. 621 CGP y ley 2220 de 2022). 
 
2. De otra parte, se concede un término adicional de veinte (20) días para que 
adosen la caución ordenada en la orden de apremió, atendiendo lo normado 
en el inciso 2º del artículo 603 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 



República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:   Ejecutivo  
Demandante: Bancolombia S.A.    
Demandado: Alfonso Millan Gónzalez  
Radicado:   1100131030152023-0020800 

 
 
Por reunir los requisitos dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MAYOR cuantía en 

favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de ALFONSO MILLÁN GONZÁLEZ, por las 
siguientes cantidades: 

 
I. Pagaré No. 450098308 
 
Por la suma de $75.352.517.oo. Por concepto de capital incorporado en el título 

aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el día 29 de 
noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
II. Pagaré No. 450102516 
 
Por la suma de $90.412.100.oo. Por concepto de capital incorporado en el título 

aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el día 19 de 
diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
III. Pagaré sin número de fecha 09 de noviembre de 2022. 
 
Por la suma de $32.993.359.oo. Por concepto de capital incorporado en el título 

aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el día 05 de 
enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  
 Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 

Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que se le haga de este proveído, conforme al art. 
431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días más para proponer 
excepciones. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, allegando el correspondiente certificado de entrega emitido por servicio 
postal autorizado y los soportes correspondientes del envió de la demanda con 
sus respectivos anexos. 



 
El Despacho requiere a los extremos de la Litis, para que den cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 14 del art. 78 del C.G. del P., en concordancia con el 
parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022, en el momento procesal correspondiente. 

 
Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para lo de su 

competencia (Art. 630 E.T.). 
  
 Se reconoce personería para actuar al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
quien actúa como apoderado judicial de la entidad ALIANZA SGP S.A.S., en su calidad 
de apoderada especial del extremo demandante, en los términos y para los afectos del 
poder conferido. 
  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

  
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 
(2) 

KMM 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,    quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Pertenencia  

Demandante: Martín Orlando Álvarez y Otros     

Demandado: Juan Gaviria Restrepo y Otros 

Radicado:   11001310301520230021500 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguense poderes en la forma y términos establecidos en el art. 74 del C. G. 

del P., concordante con el inciso 2 del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en lo que respecta 

a la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte demandante, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 2. Apórtense avalúos catastrales del año 2023 de los inmuebles objeto de 

usucapión, fecha de presentación de la demanda, a fin de determinar la cuantía y 

competencia de conformidad con lo señalado en el numeral 3 art. 26 del C.G. del P. 

 

 3. Señalar en los hechos de la demanda si los demandantes son casados o con sociedad 

conyugal vigente, en caso afirmativo acredite tal circunstancia como en derecho corresponde. (Art. 82 

núm. 4º idem). 

 

4. El gestor judicial de la parte demandante, aporte el dictamen pericial conforme lo normado en 

el artículo 227 ejusdem, que deberá contener:  

 

a). Identificar los linderos, características y extensión (delimitar milimétricamente) el 

predio objeto de usucapión y el de mayor extensión. 

b). Indicar sí coincide el predio pretendido en la demanda, por sus características y 

linderos con el enunciado en la demanda. 

c). Levantar plano donde se determinen los linderos y coordenadas del predio objeto 

de declaración de pertenencia. 

d). Es menester recordar a la parte demandante que el dictamen que allegue al 

plenario deberá cumplir con lo previsto en los artículos 50 y 226 del Código General 

del Proceso. 

 

 5. Compleméntense los hechos del escrito de demanda, en el sentido de 

establecer las circunstancias de tiempo y modo en que los demandantes entraron en 

posesión de los bienes objeto de demanda, (día, mes y año), así como indicar en forma 

clara y concreta las mejoras realizadas y la época en que se efectuaron éstas, tal y 

como lo estipula el numeral 5 del art. 85 del C.G. del P. 



 

 6. Dese cumplimiento a lo establecido en el art 6 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuanto a las direcciones electrónicas en donde los testigos recibirán notificaciones 

personales. 

 

 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 

 
KMM 


